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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 4 DE ABRIL DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 011 2016 00699 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) LEONARDO BLANDON SANCHEZ 

Asunto NO EXPIDE OFICIO DE LEVANTAMIENTO DE 

EMBARGO 

REQUIERE PARTE ACTORA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
867 

 

 

En atención al escrito que antecede, donde el apoderado de la parte 

actora solicita se expida nuevo oficio de levantamiento de embargo del 

inmueble identificado con MI 001-1156127, dado que la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín lo devolvió por encontrar un error, el 

Despacho previo a darle trámite requiere al peticionario con el fin de que 

allegue la nota devolutiva correspondiente.  

 

De otro lado, se le indica al memorialista que el desglose ya le fue ordenado 

mediante auto del 20 de mayo de 2021 (fol. 115 y 116), no obstante, se 

advierte que a la fecha no se ha presentado la constancia de pago del 

arancel judicial, conforme lo establece el artículo 362 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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